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REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2013, DE 29 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA  

LEY GENERAL DE DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DE SU INCLUSIÓN SOCIAL 

Texto afectado y cambios introducidos por la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo 

 

Redacción anterior 
Nueva redacción  

(entrada en vigor 2 de marzo de 2023) 

(…) 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

(…) 

CAPÍTULO II 

Ámbito de aplicación 

Artículo 4. Titulares de los derechos. 

1. Son personas con discapacidad aquellas que presentan deficiencias 
físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, previsiblemente permanentes 
que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. 

Artículo 4. Titulares de los derechos. 

1. Son personas con discapacidad aquellas que presentan deficiencias 
físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, previsiblemente permanentes 
que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. 
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2. Además de lo establecido en el apartado anterior, y a todos los 
efectos, tendrán la consideración de personas con discapacidad aquellas a 
quienes se les haya reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 
33 por ciento. Se considerará que presentan una discapacidad en grado igual 
o superior al 33 por ciento los pensionistas de la Seguridad Social que tengan 
reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de total, 
absoluta o gran invalidez, y a los pensionistas de clases pasivas que tengan 
reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad 
permanente para el servicio o inutilidad. 

Las normas que regulen los beneficios o medidas de acción positiva 
podrán determinar los requisitos específicos para acceder a los mismos. 

 

3. El reconocimiento del grado de discapacidad deberá ser efectuado por 
el órgano competente en los términos desarrollados reglamentariamente. 

La acreditación del grado de discapacidad se realizará en los términos 
establecidos reglamentariamente y tendrá validez en todo el territorio 
nacional. 

4. A efectos del reconocimiento del derecho a los servicios de prevención 
de deficiencias y de intensificación de discapacidades se asimilan a dicha 

Las disposiciones normativas de los poderes y las Administraciones 
Públicas, las resoluciones, actos, comunicaciones y manifestaciones de 
estas y de sus autoridades y agentes, cuando actúen en calidad de tales, 
utilizarán los términos «persona con discapacidad» o «personas con 
discapacidad» para denominarlas. 

2. Además de lo establecido en el apartado anterior, a los efectos de 
esta Ley, tendrán la consideración de personas con discapacidad aquellas a 
quienes se les haya reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 
33 por ciento. 

Sin perjuicio de lo anterior, a los efectos de la Sección 1.ª del Capítulo 
V y del Capítulo VIII del Título I, así como del Título II, se considerará que 
presentan una discapacidad en grado igual o superior al 33 por ciento las 
personas pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una 
pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran 
invalidez y las personas pensionistas de clases pasivas que tengan 
reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad 
permanente para el servicio o inutilidad. 

3. El reconocimiento del grado de discapacidad deberá ser efectuado por 
el órgano competente en los términos desarrollados reglamentariamente. 

La acreditación del grado de discapacidad se realizará en los términos 
establecidos reglamentariamente y tendrá validez en todo el territorio 
nacional. 

4. A efectos del reconocimiento del derecho a los servicios de prevención 
de deficiencias y de intensificación de discapacidades se asimilan a dicha 
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situación los estados previos, entendidos como procesos en evolución que 
puedan llegar a ocasionar una limitación en la actividad. 

5. Los servicios, prestaciones y demás beneficios previstos en esta ley se 
otorgarán a los extranjeros de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, en los tratados internacionales y en los 
convenios que se establezcan con el país de origen. Para los menores 
extranjeros se estará además a lo dispuesto en las leyes de protección de los 
derechos de los menores vigentes, tanto en el ámbito estatal como en el 
autonómico, así como en los tratados internacionales. 

6. El Gobierno extenderá la aplicación de las prestaciones económicas 
previstas en esta ley a los españoles residentes en el extranjero, siempre que 
carezcan de protección equiparable en el país de residencia, en la forma y 
con los requisitos que reglamentariamente se determinen. 
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(…) 

TÍTULO I 

Derechos y obligaciones 

(…) 

CAPÍTULO VI 

Derecho al trabajo 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

Artículo 35. Garantías del derecho al trabajo. 

1. Las personas con discapacidad tienen derecho al trabajo, en 
condiciones que garanticen la aplicación de los principios de igualdad de 
trato y no discriminación. 

 

 

 

 

 

2. La garantía y efectividad de los derechos a la igualdad de trato y de 
oportunidades de las personas con discapacidad se regirá por lo establecido 

Artículo 35. Garantías del derecho al trabajo. 

1. Las personas con discapacidad tienen derecho al trabajo, en 
condiciones que garanticen la aplicación de los principios de igualdad de 
trato y no discriminación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4, a los efectos del presente 
capítulo VI y del ejercicio del derecho al trabajo de las personas con 
discapacidad, tendrán la consideración de personas con discapacidad las 
personas pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una 
pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran 
invalidez, y las personas pensionistas de clases pasivas que tengan 
reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad 
permanente para el servicio o inutilidad. 

2. La garantía y efectividad de los derechos a la igualdad de trato y de 
oportunidades de las personas con discapacidad se regirá por lo establecido 
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en este capítulo y en su normativa específica en el acceso al empleo, así 
como en el acceso a la actividad por cuenta propia y al ejercicio profesional, 
en las condiciones de trabajo, incluidas las retributivas y de despido, en la 
promoción profesional, la formación profesional ocupacional y continua, la 
formación para el empleo, y en la afiliación y la participación en las 
organizaciones sindicales y empresariales o la incorporación y participación 
en cualquier organización cuyos miembros desempeñen una profesión 
concreta. 

3. Existirá discriminación directa cuando una persona con discapacidad 
sea tratada de manera menos favorable que otra en situación análoga por 
motivo de su discapacidad. 

4. Existirá discriminación indirecta cuando una disposición legal o 
reglamentaria, una cláusula convencional o contractual, un pacto individual 
o una decisión unilateral del empresario, aparentemente neutros, puedan 
ocasionar una desventaja particular a las personas con discapacidad 
respecto de otras personas, siempre que objetivamente no respondan a una 
finalidad legítima y que los medios para la consecución de esta finalidad no 
sean adecuados y necesarios, o salvo que el empresario venga obligado a 
adoptar medidas adecuadas, en función de las necesidades de cada situación 
concreta y de acuerdo con el artículo 40, para eliminar las desventajas que 
supone esa disposición, cláusula, pacto o decisión. 

5. Se entenderán nulos y sin efecto los preceptos reglamentarios, las 
cláusulas de los convenios colectivos, los pactos individuales y las decisiones 
unilaterales del empresario que den lugar a situaciones de discriminación 
directa o indirecta desfavorables por razón de discapacidad, en los ámbitos 
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del empleo, en materia de retribuciones, jornada y demás condiciones de 
trabajo. 

6. El acoso por razón de discapacidad, en los términos definidos en la 
letra f) del artículo 2, se considera en todo caso acto discriminatorio. 

7. Se considerará igualmente discriminación toda orden de discriminar a 
personas por motivo o por razón de su discapacidad. 

del empleo, en materia de retribuciones, jornada y demás condiciones de 
trabajo. 

6. El acoso por razón de discapacidad, en los términos definidos en la 
letra f) del artículo 2, se considera en todo caso acto discriminatorio. 

7. Se considerará igualmente discriminación toda orden de discriminar a 
personas por motivo o por razón de su discapacidad. 

(…) 

Artículo 38. Orientación, colocación y registro de trabajadores con 
discapacidad para su inclusión laboral. 

1. Corresponde a los servicios públicos de empleo, bien directamente o 
bien a través de entidades colaboradoras, y a las agencias de colocación 
debidamente autorizadas, la orientación y colocación en igualdad de 
condiciones de las personas con discapacidad que se encuentren en 
situación de búsqueda de empleo. 

2. A los efectos de aplicación de beneficios que esta ley y sus normas de 
desarrollo reconozcan tanto a los trabajadores con discapacidad como a las 
empresas que los empleen, se confeccionará, por parte de los servicios 
públicos de empleo y con el consentimiento previo de dichos trabajadores, 
un registro de trabajadores con discapacidad demandantes de empleo, 
incluidos en el registro de trabajadores desempleados. 

Artículo 38. Orientación, colocación y registro de trabajadores con 
discapacidad para su inclusión laboral. 

1. Corresponde a los servicios públicos de empleo, bien directamente o 
bien a través de entidades colaboradoras, y a las agencias de colocación 
debidamente autorizadas, la orientación y colocación en igualdad de 
condiciones de las personas con discapacidad que se encuentren en 
situación de búsqueda de empleo. 

2. A los efectos de aplicación de beneficios que esta ley y sus normas de 
desarrollo reconozcan tanto a las personas trabajadoras con discapacidad 
como a las empresas que los empleen, se incluirá en el Sistema Público 
Integrado de Información de los Servicios de Empleo con el consentimiento 
previo de dichas personas trabajadoras una referencia a su tipo y grado de 
discapacidad, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
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3. Para garantizar la eficaz aplicación de lo dispuesto en los dos 
apartados anteriores y lograr la adecuación entre las condiciones personales 
de la persona con discapacidad y las características del puesto de trabajo, se 
establecerá, reglamentariamente, la coordinación entre los servicios 
públicos de empleo y las agencias de colocación debidamente autorizadas y 
los equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de 
discapacidad previstos en esta ley. 

y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. 

3. Para garantizar la eficaz aplicación de lo dispuesto en los dos 
apartados anteriores y lograr la adecuación entre las condiciones personales 
de la persona con discapacidad y las características del puesto de trabajo, se 
establecerá, reglamentariamente, la coordinación entre los servicios 
públicos de empleo y las agencias de colocación debidamente autorizadas y 
los equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de 
discapacidad previstos en esta ley. 

(…) 
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